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Madrid, 26 de noviembre de 1990.-El Director, José A. Femández
Herce.
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A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución numero 446, de 29 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 446/1990 al forjado de viguetas armadas
«Bugalleira», fabricado por «Bugalleira, Sociedad Limitada», con domi
cilio en BugalJeira-lrixo (Orense).

Resolución numero 447, de 29 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 447/1990 al forjado de viguetas armadas
«urbe», fabricado por «Larbe, Sociedad Anónima», con domicilio en
Cestona (Guipúzcoa).

Resolución numero 448, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 448/1990 al forjado de viguetas pretensadas
~~Pliego T-12», fabricado por «Hijos de Gregorio del Pliego, Sociedad
Limitada». con domicilio en Consuegra (Toledo).

Resolución número 449, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 449/1990 a las viguetas pretensadas «T-18»,
fabricadas por «Hijos de Gregorio del Pliego, Sociedad Limitada», con
domicilio en Consuegra (Toledo).

Resolución número 450, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 450/1990 al forjado de viguetas pretensadas
«T-ll». fabricado por Prefabricados del Solsones, con domicilio en
Olius (Urida).

Resolución número 451, dt 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 451/1990 al forjado de viguetas pretensadas
«T-18», fabricado por Prefabricados del Solsones, con domicilio en
Olius (Urida).

Resolución número 452, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 452/1990 a las viguetas pretensadas {(T-18»,
fabricadas por Prefabricados del Solsenes, con domicilio en OHus
(Lérida).

«Boletin Oficial del Estado)), a tavor 'de la EntIdad «MedIcIón y
Transporte, Sociedad Anónima», el modelo de aparato surtidor, desti
nado al suministro de gas licuado del petróleo (GLP), con computador
electrónico, marca «Cetib), modelo E-5GL. y cuyo precio máximo de
venta al público es de 1.400.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiemo de estos
aparatos surtidores, se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación pri~litiva, s_egún se describe y representa en la Memoria y
planos q~e slIv:leron de base para su estudIo. por el Centro Esp,!ñol de
Metrologla, aSl como en el anexo al certIficado· de aprobacIón de
modelo.

Tercero.-Los aparatos surtidores correspondientes a la aprobación
de modelo a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, y
con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prorroga de la
aprobación de modelo.

Quinto.-Los aparatos surtidores correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscrip
ciones de identificación:

Nombre del fabricante: «Medición y Transporte, Sociedad Anó-
nima».

Marca: «Cetil».
Modelo: E-S GL
Numero de serie y año de fabricación.
Caudal máximo, en la forma: 50 l/min.
Caudal mínimo, en la forma: 5 l/mino
Presión máxima de funcionamiento, en la forma: 25 bar.
Suministro mínimo, en la forma: 2 1.
Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma:

- 30" CI+ 70' C.
Clase de Iiquidos a medir: Gas licuado del petróleo (GLP).
Signo de aprobación de modelo, en la forma:

Resolución número 453, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 453/1990 a las viguetas pretensadas «T-20»,
fabricadas por Prefabricados del Solsones, con domicilio en Olíus
(Urida).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas solici
tantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicítar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5,° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 27 de noviembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafría.

1587 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General del Centro de Estudios y Experimentación de
Obras Públicas (CEDEX), por la que se dispone la publica
ción del Convenio entre la Consejer-ia de Política Territorial
y Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de fa Región
de Murcia y el CEDEX del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Suscrito el 11 de diciembre de 1990 el Convenio General entre la
Consejería de Política Territorial y Obras Publicas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Centro de Estudios y Experimen-

1586 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General para la Vivienda y Arquílecrura, por la que se
acuerda publicar extracto de las resoluciones que conceden
las autorizaciones tJ.e uso para elementos resistentes de
pisos y cubiertas. números 454/1990. 455/1990. 456/1990.
457/1990. 458/1990. 459/1990. 460/1990 Y 461/1990.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución número 454, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 454/1990 a las viguetas pretensadas «T-18»; 
fabricadas por «Prefabricados Mas, Sociedad Anónima», con domicilio
en Valls (Tarragona).

Resolución numero 455, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 455/1990 al forjado de viguetas armadas
«Sola», fabricado por «Materiales de Construcción Sola, Sociedad
Limitada», con domicilio en La Alfoquia (Almena).

Resolución número 456, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 456/1990 al forjado de viguetas armadas,
fabricado por «ViUegas y Castaño, Sociedad Anónima», con domicilio
en Abarán (Murcia).

Resolución número 457, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 457/1990 al forjado de viguetas armadas
«Macre», fabricado por '«Macee, Sociedad Anónima», con domicilio en
Málaga. .

Resolución numero 458, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 458/1990 al forjado de viguetas pretensadas
«Macre T», fabricado por «Macre, Sociedad Anónima», con domicilio
en Málaga.

Resolución numero 459, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 459/1990 al forjado de viguetas pretensadas
«Macre V», fabricado por «Macre, Sociedad Anónima», con domicilio
en Málaga.

Resolución número 460, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso numero 460/1990 al forjado de viguetas armadas
«Campanillas», fabricado por Forjados Campanillas, con domicilio en
Cartama (Málaga).

Resolución número 461, de 31 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 461/1990 al forjado de hormigón armado,
fabricado por «Construcciones Leache, Sociedad Anónima», con domi~

cilio en Pamplona.

El texto Íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas solici
tantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técni.cas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabncante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafria.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las resoluciones que conceden
las autorizaciones de uso para elementos resistentes de
pisos y cubiertas. números 446/1990.447/1990.448/1990.
449/1990.450/1990. 451/1990. 452/1990 Y 453/1990.
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